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Bogotá D.C.  
 
Doctor 
DAVID ANDRÉS GIRALDO UMBARILA 
Subsecretario de Despacho 
Comisión Primera Permanente del Plan de Desarrollo y Ordenamiento Territorial 
Concejo de Bogotá D.C. 
comisiondelplan@concejobogota.gov.co 
correspondencia@concejobogota.gov.co 
Ciudad 
 
Asunto: Respuesta al cuestionario de la Proposición 293 de 2025 aprobada en Sesión de 

la Comisión Primera Permanente del Plan de Desarrollo y Ordenamiento Territorial, 
el día 18 de febrero de 2025. Tema: “Situación del orden público, recuperación del 
espacio público y obras en el barrio Pensilvania”. 

 
Referencia: Radicado No. 2025IE2198 del Concejo de Bogotá D.C. 

Radicado No. E2025009009 de la Secretaría Distrital de Integración Social. 
 
Respetado Doctor Giraldo, reciba un cordial saludo. 
 
En atención al cuestionario de la Proposición relacionada en el asunto, la Secretaría Distrital de 
Integración Social remite respuesta en el marco de las competencias de la Entidad, a partir de la 
información aportada por la Dirección Poblacional, en los siguientes términos:   
 

1. “¿Cuál es la estrategia desde su entidad para el manejo, control y tratamiento 
de los habitantes de calle en el barrio Pensilvania?” 

 
Respuesta. En atención a su solicitud, se informa que la Secretaría Distrital de Integración Social 
tiene por objeto orientar y liderar la formulación y ejecución de políticas de promoción, prevención, 
protección, restablecimiento y garantía de derechos para diversos grupos poblacionales, con un 
enfoque prioritario en aquellos que enfrentan condiciones de pobreza y vulnerabilidad. Entre sus 
responsabilidades se encuentra la prestación de servicios sociales básicos para poblaciones en 
situación de exclusión social, incluyendo a la población habitante de calle o en riesgo de habitarla; 
atención que se brinda a través de la Subdirección para la Adultez.  
 
Teniendo en cuenta lo anterior, esta Secretaría ha implementado diversas estrategias de 
prevención y atención, en el marco del Plan de Distrital Desarrollo 2024-2027 “Bogotá Camina 
Segura”, la Entidad implementa el Proyecto de Inversión 7948 “Desarrollo del abordaje integral 
del Fenómeno de Habitabilidad en calle para contribuir a la reducción de las formas extremas de 
exclusión en Bogotá D.C.” el cual busca mitigar los factores de riesgo que acentúan las formas 
extremas de exclusión en el marco del fenómeno de habitabilidad en calle en la ciudad de Bogotá. 
A través de dicho Proyecto de Inversión, la Subdirección para la Adultez oferta los siguientes 
servicios:  
 

• Servicio Móvil de Abordaje Territorial para el Fenómeno de Habitabilidad en Calle. 

mailto:comisiondelplan@concejobogota.gov.co
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• Servicio de Autocuidado para Población Habitante de Calle 

• Servicio de Hogar de Paso Día y Hogar de Paso Noche para la Atención de Población 
Habitante de Calle. 

• Servicio Prevención del Riesgo de Habitar Calle. 

• Servicio Atención y Desarrollo de Capacidades para Mujeres Habitantes de Calle. 

• Servicio de Atención Sociosanitaria para Población Habitante de Calle y en Alto Riesgo 
de estarlo. 

• Servicio Comunidad de Vida para Población Habitante de Calle. 

• Servicio Alta Dependencia Física, Mental o Cognitiva para Población Habitante de Calle. 
 
Por lo anterior, se remite un documento digital en formato PDF denominado “Portafolio de 
Servicios”, correspondiente al Portafolio de Servicios, Modalidades, Estrategias, Beneficios y 
Transferencias Monetarias de la Entidad, en el cual, podrá consultar en las páginas 66 a 97 los 
criterios de ingreso, egreso y las acciones de ejecución de cada servicio descrito anteriormente.  
 
El Servicio Móvil de Abordaje Territorial para el Fenómeno de Habitabilidad en Calle, es un 
Servicio en donde se brinda atención básica en los territorios en donde permanece la población 
habitante de calle o en riesgo de estarlo, a partir del desarrollo de jornadas de autocuidado y 
escucha activa (se accede a espacios y elementos para la higiene y cuidado personal), planes 
de atención y el acompañamiento psicosocial para prevenir y reducir los daños asociados a la 
habitabilidad en calle.   
 
A través de los Equipos Territoriales, se han implementado estrategias basadas en el 
reconocimiento de las dinámicas territoriales, permitiendo identificar los espacios donde se tejen 
relaciones, conviven personas y se desarrollan culturas propias de cada localidad. Estos Equipos, 
se llega a todas las localidades del Distrito incluyendo la localidad de Puente Aranda, en donde 
se encuentra el barrio Pensilvania.  
 
A partir de esta lectura territorial, se identifican las formas de arraigo de las personas habitantes 
de calle, que en algunos casos se manifiestan en relaciones de cooperación con la comunidad, 
generación de ingresos o en la existencia de zonas de tolerancia frente a este fenómeno. Con 
esta información, el Servicio Móvil de Abordaje Territorial desarrolla análisis rigurosos que sirven 
como insumo para la formulación e implementación de acciones en los territorios, ya sea a través 
de estrategias de mitigación o de iniciativas de participación ciudadana relacionadas con la 
habitabilidad en calle. 
 
Por otro lado, en el marco del Decreto 560 de 20151, que adopta la Política Pública Distrital para 
el Fenómeno de Habitabilidad en Calle, y conforme a lo establecido en la Resolución 0774 de 
20222, se formalizó el Comité Operativo Distrital para el Fenómeno de Habitabilidad en Calle - 
CODFHC, así como los Comités Operativos Locales en 19 localidades, en articulación con las 
Alcaldías Locales, las Subdirecciones Locales de esta Entidad y otras Entidades del Distrito. 
Desde marzo de 2022, estas instancias han permitido: 

 
1 Decreto 560 de 2015 “Por medio del cual se adopta la Política Pública Distrital para el Fenómeno de Habitabilidad en Calle y se derogan los Decretos Distritales Nos 136 de 
2005 y 170 de 2007”. https://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjur/normas/Norma1.jsp?i=64210  
2 Resolución 0774 de 2022 “Por la cual se reglamenta la conformación del Comité Operativo Distrital para el Fenómeno de Habitabilidad en Calle (CODFHC), al interior del 
Consejo Distrital de Política Social y se dictan otras disposiciones”.  
https://www.integracionsocial.gov.co/images/_docs/2022/politicas_publicas/Resolucion_0774_del_29_marzo_2022_CODFHC.pdf  

https://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjur/normas/Norma1.jsp?i=16474#0
https://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjur/normas/Norma1.jsp?i=24020#0
https://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjur/normas/Norma1.jsp?i=64210
https://www.integracionsocial.gov.co/images/_docs/2022/politicas_publicas/Resolucion_0774_del_29_marzo_2022_CODFHC.pdf
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• La realización bimestral del Comité Operativo Distrital, con sesiones extraordinarias 

según necesidad. 
• La implementación y funcionamiento de los Comités Operativos Locales, los cuales 

sesionan mensualmente y coordinan acciones interinstitucionales con Entidades como 
Alcaldías Locales y la Policía, así como estrategias comunitarias para la prevención y 
atención del fenómeno de habitabilidad en calle. 

 
Para la localidad de Puente Aranda se formalizó el Comité Operativo Local de Puente Aranda, el 
cual sesiona mensualmente el último viernes de cada mes en las instalaciones de la Personería 
Local a las 8:00 am, donde se coordinan acciones de forma interinstitucional con entidades como 
Policía Nacional, Subredes de Salud, Alcaldías Locales entre otros y comunitaria, propenden por 
la prevención y atención de las diversas manifestaciones del fenómeno social.  
 
De igual manera, se informa que, en aras de dar atención integral a la población en condición de 
habitabilidad en calle del Distrito; entre la Secretaría Distrital de Planeación y la Secretaría 
Distrital de Integración Social, se unieron esfuerzos técnicos, físicos, administrativos y 
económicos para la realización del VIII Censo de Habitantes de Calle de Bogotá; el cual permitiría 
realizar la caracterización demográfica y socioeconómica de dicha población. 
 
Este Censo tuvo como objetivo general contar con información actualizada y confiable sobre el 
volumen y las principales características socioeconómicas y demográficas de los habitantes de 
la calle ubicados en la ciudad de Bogotá, para la formulación, gestión y evaluación de las 
políticas, planes y programas de la administración municipal y de las localidades, respecto a la 
atención integral, rehabilitación e inclusión social de dicha población. 
 
De este modo, la Secretaría Distrital de Integración Social cuenta con datos que derivado de este 
censo 2024 se recopilaron; donde se puede verificar la Localidad de Puente Aranda donde se 
encuentra el Barrio Pensilvania. En el siguiente micrositio web donde podrá verificar información 
de cifras exactas, factores predominantes, entre otros aspectos: 
 
https://www.integracionsocial.gov.co/index.php/noticias/especiales/7107-censo-habitantes-de-
calle-en-bogota-2024  
 
De acuerdo con los resultados del Censo, la Secretaría Distrital de Integración Social tomará 
decisiones de acuerdo con las localidades y resultados que permitan mejorar la presencia en el 
territorio.  
 

2. “¿Qué brigadas que comprenden varias entidades como salud, integración 
social, entre otros, ha realizado su entidad para acompañar a los habitantes de 
calle?” 

 
Respuesta. La Secretaría Distrital de Integración Social informa que, no realiza “brigadas” sino 
recorridos en el marco de la articulación interinstitucional en cumplimiento a los compromisos que 
se adquieren de manera mensual. Conjuntamente, como se mencionó, a través de la Resolución 
No 0774 del 2022 se formalizó el Comité Operativo Distrital para el Fenómeno de Habitabilidad 

https://www.integracionsocial.gov.co/index.php/noticias/especiales/7107-censo-habitantes-de-calle-en-bogota-2024
https://www.integracionsocial.gov.co/index.php/noticias/especiales/7107-censo-habitantes-de-calle-en-bogota-2024
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en Calle – CODFHC y Comités Operativos Locales para el Fenómeno de Habitabilidad en Calle 
– COLFHC, en articulación con las Alcaldías Locales, las Subdirecciones Locales de esta Entidad 
y otras Entidades del Distrito; estos comités son espacios de articulación y coordinación entre las 
diferentes entidades y actores sociales en cada localidad de Bogotá.  
 
Para la localidad de Puente Aranda, el Comité Operativo Local sesiona mensualmente el último 
viernes de cada mes en las instalaciones de la Personería Local a las 8:00 am, donde las acciones 
aquí coordinadas de forma interinstitucional y comunitaria, propenden por la prevención y 
atención de las diversas manifestaciones del fenómeno social. Su importancia radica en varios 
aspectos claves como:  
 

• Coordinación Territorial a través de recorridos con aspectos fundamentales para 
garantizar una gestión eficiente y descentralizada de los programas sociales en Bogotá. 

• Atención Integral. 

• Participación Comunitaria.  
 
Como soporte de lo anterior, se remite en un documento digital en formato PDF denominado 
“Comité Operativo Enero 2025”, que contiene el acta del primer Comité Operativo Local para el 
Abordaje del fenómeno de Habitabilidad en Calle de la localidad Puente Aranda, realizado en 
enero de 2025. 
 

3. “Teniendo en cuenta que en el 2019 hubo una recuperación del espacio público 
en el canal Los Comuneros señale: 

 
• ¿Cuáles fueron los resultados de dicha recuperación? 
• ¿Por qué se volvió a permitir la invasión de dicho canal? 
• ¿Cuál fue la última recuperación de espacio público que se realizó en 

dicha zona?” 
 
Respuesta. La Secretaría Distrital de Integración Social informa que, frente a las acciones de 
recuperación del espacio público, llevadas a cabo en el año 2019, la Entidad no hizo parte de la 
mencionada recuperación del espacio público.  
 
En el marco de las acciones implementadas, se han llevado a cabo acciones de seguimiento y 
acompañamiento a la Alcaldía Local de Puente Aranda y las entidades distritales competentes 
para desarrollar acciones en pro de la recuperación del Espacio Público; por lo cual, se informa 
que, la última jornada de recuperación al espacio público a la cual fue convocada la Secretaría 
Distrital de Integración Social fue el día 31 de mayo de 2024, dentro de la cual esta Entidad en el 
marco de sus competencias; llevó a cabo oferta de servicios sociales con el fin de fomentar el 
restablecimiento de los derechos de los ciudadanos habitantes de calle o en riesgo de habitar la 
calle.  
 
Por otro lado, en el marco de las competencias de la Secretaría Distrital de Integración Social 
para la atención de ciudadanos habitantes de calle o en riesgo de habitar la calle, en la localidad 
de Puente Aranda, se han llevado a cabo recorridos por el Canal Comuneros con el objetivo de 
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brindar servicios institucionales a la población habitante de calle y en riesgo de estarlo; durante 
estos recorridos se llevaron a cabo actividades como:   
 

• Abordaje, oferta y sensibilización a la población habitante de calle con el fin de informar 
sobre los servicios sociales y la forma de acceder a ellos. 

• Actividades de escucha activa y orientación para atender las necesidades específicas 
de cada persona. 

• Invitación a las diferentes modalidades de atención con el fin de que la población en 
condición de habitabilidad en calle y en riesgo de estarlo puedan acceder a espacios 
de participación seguros y de esta manera puedan iniciar procesos de formación 
personal que les permitan adquirir herramientas para poder superar la habitabilidad 
en calle. 

 
De igual manera, se han implementado talleres con enfoques específicos para abordar las 
necesidades de la población en condición de habitabilidad en calle, incluyendo: 

 

• Enfoque de derechos, con el fin de informar y sensibilizar a la población en condición 
de habitabilidad en calle sobre los derechos, garantías constitucionales y su 
importancia. 

• Enfoque de género, con el fin de abordar las necesidades específicas de las mujeres 
en condición de habitabilidad en calle, identificar las desigualdades y discriminaciones 
de género en diferentes ámbitos. 

• Dignidad menstrual, con el fin de brindar información y recursos sobre la salud 
menstrual. 

 
Estas acciones han contribuido a que los ciudadanos en condición de habitabilidad en calle hagan 
uso de los beneficios que se prestan a nivel distrital y que de esta manera puedan mejorar su 
calidad de vida. 
 
En el marco de lo anterior, se realizaron once recorridos en el segundo semestre de 2024 y primer 
mes del mes de enero de 2025 en el Canal Comuneros y zonas aledañas. En este contexto se 
remiten tres documentos digitales en formato PDF. El primero, denominado “Visita Canal 
Comuneros”, con la información de los recorridos permanentes que se realizan en el canal. El 
segundo Denominado “Visita Canal Comuneros - Pensilvania”, en donde se reporta la información 
de la visita realizada en el mes de febrero de 2025. Y el tercero denominado “Registro” que 
contiene el registro fotográfico del recorrido para la recuperación.  
 

4. “¿Qué mesas de trabajo se han realizado para tratar dicho tema? Y ¿Cuáles 
fueron los compromisos pactados por parte de su entidad según sus 
facultades? Remita las actas con las cuales conto dichas mesas de trabajo.” 

 
Respuesta. Dando respuesta al interrogante, la Entidad informa que, de acuerdo con la 
articulación con las demás Entidades Distritales, se han llevado a cabo los Comités Operativos 
Locales del Fenómeno de Habitabilidad en Calle en la Localidad de Puente Aranda con el fin de 
desarrollar acciones mediante las cuales se brinde atención a la población en condición de 
habitabilidad en calle.  
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Los compromisos adquiridos por parte de la Secretaría Distrital de Integración Social, en todo 
momento han sido frente al desarrollo de las actividades propias de la Entidad, dentro del marco 
de su misionalidad con el fin de brindar atención integra a la población en condición de 
habitabilidad en calle; por lo cual como acciones o compromisos adquiridos se encuentran:  
 

• Invitación permanente a las y los ciudadanos en situación de vida en calle a las 
jornadas de autocuidado y escucha activa que se realizan periódicamente en la 
localidad. 

• Acompañamiento en temas de salud a la población habitante de calle y las 
activaciones de rutas de atención. 

• Socialización permanente para la oferta institucional a la población identificada, 
con el objetivo de lograr su vinculación. 

• Sensibilización comunitaria en temas asociados a factores de permanencia hacia 
la población habitante de calle. 

• Recorridos y jornadas de autocuidado dignidad menstrual, desarrollo de módulos 
de Educación menstrual para el autoconocimiento y el autocuidado - EMAA y 
entrega de elementos de higiene menstrual a las mujeres, hombres trans y 
personas no binarias.   

 
De acuerdo con lo enunciado, se remiten en un documento digital en formato PDF denominado 
“Actas COLFC Puente Aranda”, donde se encuentra consolidado los últimos tres meses de los 
Comités Operativos Locales de Puente Aranda, mediante los cuales se evidencian los 
compromisos adquiridos por la Secretaría Distrital de Integración Social. 
 
Cordialmente,  
 
 
ROBERTO ANGULO SALAZAR 
Secretario de Despacho 
Secretaría Distrital de Integración Social 
 
Anexos: https://sdisgovco-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/ejimenezo_sdis_gov_co/EtS8hkRH0WxBjikMdl7CZw4BTIwHEo7YYaBb8m66Mg83PA?e=BOUAP7 
 

Aprobó: 
Lina María Sánchez Romero – Subsecretaria de Gestión Institucional 
Natalia Martínez Pardo – Directora Poblacional 
Carlos Alberto Cardozo Amaya – Subdirector para la Adultez 

Revisó: 

Juan Camilo Narváez – Despacho 
Erika Jiménez Ortiz – Subsecretaría de Gestión Institucional 
Mariana Pérez – Contratista - Dirección Poblacional.  
Mapi Galindo Cortes – Contratista Dirección Poblacional 

Proyectó: Jesús Alfonso Arias Portillo – Profesional – Subdirección para la Adultez. 
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